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Vistos, los docuñEntos adiuntos, y;

CONSIDERAT{DO:

Que, es política del Ministerb de Educación garantizar el buen inicio del año
r en conmrdancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gest¡ón esmlar;

plazas vacantes existentes en las i

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Relorma Magisterial dispone que

nstrtuciones educativas públ¡cas no cub¡erlas por nombramiento son atendkjas via concurso- público de mntratación docente;

Que, el artículo l" de la Ley No 30328, Ley que establece rnedtolas en materia

educativa y dhh otras disposiciones, señala que el Confab de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tene
final¡dad permitir la contratación temporal del pmfesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técn¡co

; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Nc 001-2021MINEDU, se aprueba la Noma que

el procedimiento para las coflfatac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta ohas disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relac¡ón al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo *bado por el com¡té de cont"atación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el vbto büeno de las dependencias corespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente ad¡udicado y

el titular de la entrdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla ohas disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00420'llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 274,14 Ley del Procedimiento Adm¡n¡skativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL COIITRATO, lDr servic¡os personales según el

anexo que forTna parle de la presente, suscrto por la Un¡dad Eier.¡Jtora y el personal docente que a conünuación se indica:

voB'



,I.,I. DATOS PERSO]{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REG¡MEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

YUU WASU¡I, AQUILA

D.N.t. N" 414t6331

FEltEt{tilo

13r03,r980

D.L. if 19090

PROFESOR

EDt,CAOÓil OE INICIAL

lniclrl - Jardin

2t1

: 971261216014

PROFESOR

oFED r fiS20r6/SPE4PEP.ITPP (2Elr Z21116)

DATOS OE LA PI.AZA:

ÑIVEL Y/O MODALIDAD

EOUCATIVA

DE PLAZA

CARGO

IIIOTIVO DE LA VACANÍE

1.3. OATOS DEL COI{ÍRATO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JOR}{ADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARIICULO f.. E§TABIECE& conforíÉ al ArBxo 1 dd Decfgb §üFem N" 001-

2o2,M|NEDU, qu€ cont¡ens el doqlÍHrh "Cmfab de S€rvicio Docsnts', es cat§al d€ resdúi& dd conffio adquiera de bs mtios
señahdos en la Cláusula Sexh.

ARfICULO 3".. AFECTESE a la cadena presupuesh¡ corBspond¡ente de trlañlo al Texto

Único frenado del Chsi8cado{ de Gasto§, tal cofllo lo disgon€ La Ley N' 3í636 que aprueba el PresüAresto del Secbr Púb¡co para el Año

Fiscal20A.

ARTfCU|¡ 4'.. ilOnnCAR, h pr€satb rdrcth a h pdb hB6dá e ¡ÉlaEias
adrúnisúaliyas pertinonb6 para $ cooockbnb y uixt€s de Lsy.

Reg¡ strc se y com u niq ue se

PROF. NORNA BABEL EGARRA BAUNSIA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

a0

tJd¿ttl

a

0r¡t6l2'l a

2331721 No DE FOIIOS: 55

ACTA OE AO'UDrCACrOri

O€lda d 01103¡2023 hallta d 31112nO23

3, Hoflr P¿dlg{Égic8

PUt{


